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PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA DE PARAÍSO, TABASCO 2022 

PRESENTACIÓN 

La Mejora Regulatoria se ha consolidado como una forma eficaz en la que las 

entidades federativas y los municipios impulsan la creación y generación de 

políticas, instituciones y herramientas orientadas a elevar la produ:tividad y 

competitividad del país, para lograrlo, es necesario la intervención de los tres niveles 

de gobierno. ~ , 

información; y Promover la eficacia y eficiencia gu 

desarrollo socioeconómico e inversión en la entidad. 
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El objeto de la mejora regulatoria radica en procurar los mayores beneficios para la 

sociedad con los menores costos posibles, mediante la formulación normativa de 

las reglas e incentivo que estimules la innovación, la confianza en la economía, la 

productividad, la eficiencia y la competitividad a favor del crecimiento, bienestar 

general y desarrollo humano. 

ANTECEDENTES. 

}>- El 5 de febrero del 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
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y la obtención de Servicios a través del uso de las tecnologías de la 

información. 

)> El 18 de mayo de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco Edición 8003 Suplemento "J", el Decreto 090 por medio del cual la 

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado expide 

la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 

)> La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios, 

estatuye los principios, directrices, objetivos, programas y herramientas a los 

que habrán de alinearse los Sujetos Obligados (Dependencias y Entidades) 

de la Administración Pública Estatal, Municipal, los Poderes ~~v~hy 
Judicial en su ámbito de competencia, así como los órganos 'ªLrlo.Wtno.s.;::-

~~~ ~r . ..,.. 
)> El 19 de febrero de 2020, en cumplimiento a las disposicione~ra~r:i.~s q 

la Ley de Mejora Regulatoría para el Estado de Tabasco y su~~l!nfclpYcis se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado de ""' ase , 'E-J~i 043 
. ~ \4 

:~~~;:~n:~ee
1

e:t:~~~::nl:s d:ir:~:i::s.R:~I m~~~.~~,~~.:~,a ~ io •: /¡ 
deberán implementar las Dependencias y tidades · e 1~ Ad~nil'tr '()11. 

Pública Municipal para la consecución de Ao_s princi ios Y:-- objetw 

establecen la legislación general, estatal y L~~.~\entCl.JDl,l _ étpa 

materia. / · · / ... 

y actualización, para así, promover una mejora permanente en cuanto a los servicios 

ofrecidos a la ciudadanía, generando un municipio más competitivo y eficiente. 
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Ser un municipio modelo a nivel estatal, en la política pública de mejora regulatoria, 

y salvaguardar los principios de competitividad, eficiencia y eficacia administrativa 

en cada uno de los trámites y servicios a través de la implementación de procesos 

permanentes de regulación y actualización normativa de calidad, que influyan en el 

establecimiento, simplificación y sistematización de procesos, que nos lleve a 

fortalecer la apertura rápida de empresas generadoras de empleos, a través de la 

incorporación de tecnologías de la información, lo cual contribuirá al combate a la 

corrupción en los actos y procedimientos administrativos. t'> 

DIAGNÓSTICO DE MEJORA REGULA TORIA. 

cada área administrativa. 
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MARCO JURÍDICO. 

);>- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

);>- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

);>- Ley General de Mejora Regulatoria 

~::--.... _ 

);>- Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios 

);>- Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria de Paraíso 

);>- Bando de Policía y Buen Gobierno. 

ANÁLISIS FODA 
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> Otorgar trámites y servicios de calidad y eficientes a través de la rev sión 

permanente de los requisitos, costos y tiempos. 

> Implementación de la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS). 

> Implementación del Registro de Regulaciones de Trámites y Serv1cios en el 

Catálogo Nacional de Regulaciones Trámites y Servicios (CENARTYS). 

DEBILIDADES 

> Falta de difusión de la Mejora Regulatoria. 

> No se cuenta con las herramientas que fortalezcan la política pública de 

Mejora Regulatoria. Q~ 
> Falta de personal capacitado para la atención de los dudada~ -~ ~ ,. -~..,. .~. 

> En algunos trámites y servicios los requisitos son demasía (l)'.s y p,e: ;mo · 1 

ciudadano desiste en seguir el proceso. . . '<f.:·~ 

AMENAZAS 

)> 

)> 

)> 

)> ~ 
® 
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Objetivo del Programa de 
Mejora Regulatoría 

1.- Otorgar seguridad jurídica a la 
ciudadanla, dar transparencia y 
facilitar el cumplimiento regulatorio 
de las unidades administrativas. 

Estrategia 

Que las unidades 
administrativas conozcan sus 
Regulaciones (Ley General de 
Mejora Regulatoria para el 
Estado de Tabasco y sus 
Municipios Art. 3 Fracción. 
XXXII . 

2.- Procurar el mayor beneficio que Contar con un padrón de 
incentive y estimule la innovación, la trámites y servicios. 
confianza en la economía, la 
productividad, la eficiencia y la 
competitividad a favor del 
crecimiento y bienestar general de 
la ciudadanía. 

3.- Impulsar la simplificación, 
reingenieria y modernización 
administrativa de los trámites 
municipales para el inicio de 
operaciones de una empresa de 
bajo riesgo a través del programa 
sistema de apertura rápida de 
em resas SARE . 

4.- Impulsar la instalación y 
operación de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada (VECS) 
con la finalidad de mejorar el 
ambiente para hacer negocios y 
facilitar el establecimiento de las 
MIPYMES. 

-........... ..,... ..,, -
Línea de acción 

Integrar las Regulaciones 
de las urwdades 
administrativas en el 
Registro Nacional de 
Trámites y Servicios 
(CNARTYS) 

el de 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES QUE SE APLICARAN EN EL AÑO 2022 

ACTIVIDADES 

Otorgar seguridad jurídica a la ciudadanla, 
dar transparencia y facilitar el 
cumplimiento regulatorio de las unidades 
administrativas. 

Procurar el mayor beneficio que incentive 
y estimule la innovación, la confianza en la 
economía, la productividad, la eficiencia y 
la competitividad a favor del crecimiento y 
bienestar general de la ciudadanía. 

Impulsar la simplificación, reingemena y 
modernización administrativa de los 
trámites municipales para el inicio de 
operaciones de una empresa de bajo 
riesgo a través del programa sistema de 
apertura rápida de empresas (SARE). 

Impulsar la instalación y operación de la 
ventanilla de construcción simplificada con 
fa finalidad de mejorar el ambiente para 
hacer negocios y facilitar el 
establecimiento de las MIPYMES 

TERCER CUARTO 

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE 
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PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE PARAÍSO, TABASCO 

2022, aprobando y expedido en la sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Paraíso, Tabasco, ubicado en la planta alta del edificio que ocupa el 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, en la calle Ignacio Comonfort sin, 
Colonia Centro de la Ciudad de Paraíso, Municipio de Paraíso Estado De Tabasco a los 

20 días del mes de junio del año dos mil veintidós, por los Regidores que integran el 

Cabildo, quienes firman al margen y calce del presente, por y ante el Secretario del 

Ayuntamiento quien firma y da Fe. 

PRESIDENCIA MUNIClPJU.. 

AYUI'lTAMIENTO CONSTlTUOO"'AA. 
PARAlSO. TABASCO 

2021·202~ 

C. FRANCISCO DE LA CRUZ MINA YA 

o 
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-------- -----------el LIC. JORGE LUIS LARA GIORGANA, Secretario del Ayuntamiento 

quien Certifica y da Fe-----------------------------------------

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, se promulga el presente PROGRAMA ANUAL 

MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE PARAfSO, TABASCO 2022, par su debida 

publicación y observancia, en la Ciudad de Paraíso, residencia del yuntamiento 

Constitucional del Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco; a los días del mes de 

junio del año dos mil veintidós. 
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